
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

PROCESO: VERBAL (DECLARACIÓN DE PERTENENCIA) 
RADICADO: 68-001-40-03-005-2015-00619-00. 
DEMANDANTE: NORBERTO RUIZ RUIZ  
DEMANDADO:  PRODUCTOS VIKY S.A.S.  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 19 de febrero de 2021. 
sLUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diecinueve de febrero de dos mil veintiuno. 

Conforme a lo manifestado por el abogado LUIS EMILIO COBOS MANTILLA, entiéndase 
para todos los efectos reasumido el poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

Iah 

Palacio de Justicia de Bucaramanga 
Oficina 241, Telefax: 6520043 Ext: 4050 
j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Iah

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 29. Fijado a las 8: a.m. del día 22 de febrero de 2021 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
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